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Año 1 

UN PASO MAS 

En la pasada primavera, un grupo 
modesto de personas, alentadas por 
una gran ilusión republicana~ organi
zó en Cieza un mitin político desti
nado a propagar el ideario del parti
do de Acción Republicana. A los 
pocos meses, esas mismas personas 
fundaban este semanario, recibido al 
principio con presagios de próxima 
muerte, y que ha logrado, no solo 
pervivir, sino instaurar en Cieza un 
1e,nguaje nuevo en las normas perio
dísticas, caracterizado por el respeto 
absoluto a las personas. Y ahora, 
por estos días, este mismo grupo de 
amigos, va a instalar un Círculo Po
lítico que, procur;::indo una mayor 
convivencia, haga más estrechos los 
lazos que les unen, y preste más efi
cacia a su aspiración de poder for
mar en el pueblo ciezano una con
ciencia republicana. 

Estos tres hechos, responden a una 
táctica fija y señalada de antemano, 
y tienen como finalidad primaria la 
de intentar borrar en (ie?a todo res
to de política caciquil, ttle!de hacer 
im- ble , árror tswsHn de sus
traer al pueblo sus derechos a gober
narse por sí mismo, la de llevar al 
ánimo del pueblo, cual es su papel en 
la política, y cuales sus responsabi
lidades en la vida pública municipal. 
Porque todo cambio de régimen, que 
no se refleje al poco tiempo en la 
contextura espiritual del pueblo, 
puede afirmarse que es verdadera
mente accidental. Por ello no nos 
interesa ahora el proselitismo de Ac
dón Republicana, tanto como el 
proselitismo simplemente republica
no. Nuestra política de hoy, es sen
<:íllamente de divulgación de la ex
celencia del régimen, de su signifi
cado, de sus repercusiones en la vida 
social. Porque todavía en Cieza, no 
puede afirmarse que vivimos una vi
da republicana, mientras el pueblo, 
con su educación, con el conocimien
to de sus derechos y de sus deberes, 
no se incorpore a esta vida y no ten
gá en la politica la intervención d~
ddida, constante y jamás suplanta
da, que es característica esencial del 
rég men republicano. 
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Semanario Republicano 
de Izquierdas 

Dirección: calle del Cid1 Nüm. 12. 
Precios de suscripción: 50 cts. mensuales 

Número suelto: 10 céntimos 

1Cieza 11 de Diciembre 1932 . ~NTONlO F. MARIN Núm. 24 
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i A N 1 V E-:R S AR 1 O ¡ 
1 Hace, por estos días, un año, que España se constituyó en 1 
~ Estado republicano, en virtud de un acto jurídico. La promul- ¡ 
1 gación de su Código fundamental, por unas Cortes elegidas 1 
~ -por primera ve z;-con la ausencia de presiones guberna- ~ 
1 mentales y de subterfugios caciquiles. Desde entonces la Re- 1 
1 pública ha venido sufri~na.o los ataques de sus enemigos. Los 1 
· ¡ enemigos de todo régimen democrático, son todas las perso- ¡ 
¡ nas que teniendo de la política un concepto de medro perso- ¡ 
-1 na1, sienten entorpecidos sus manejos por las normas claras 1 
¡ que supone toda organización que reconoce en el pueblo la ¡ 
~ única fuente de autoridad. ~ 
1 Y precisamente utílízan estos enemigos, queriendo envo1- 1 
¡ ver su desprestigio con el manto del pudor, ese argumento ¡ 
1 manido, de que el actual Gobierno de España, representa un 1 
¡ régimen dictatarial que, asistido de una mayoría parlamenta- ¡ 
¡ ria dócil, conculca constantemente, a pretexto de medidas de ¡ 
1 protección al nuevo Estado, los más elementales principios ; 
¡ de la libertad y de la democracia. ¡ 
¡ La conducta actual de los organismos directores del Go- ¡ 
¡ bierno de la Nación, las lmeas generales de su política, las 1 
1 normas que impone a los ciudadanos y agrupaciones para el 1 
¡ desenvolvimiento de su vida y de sus ideas responden a una ¡ 
¡ necesidad actual, a una exigencia de conservación de la e:;- ¡ 
¡ tructura del moderno Estado español. 1 
-1 España ha estado gobernada de siempre, y puede decirse 1 
¡ que sin interrupción alguna, por un régimen de Monarquía ¡ 
¡ absoluta, estando vinculado su.t¡poder ejecutivo a gabinetes ¡ 
i dictatoriales, y el legislativo a Parlamentos que se constituían ¡ 
¡ con una total ausencia del pueblo en las urnas. Las clases que ~ 
1 por tener una fondón p~culiar a!ena a Ja política, debier,:m I 
~ abstenerse de inmiscuirse en ella, han dirijido la pauta guber- ~ 
1 namental de España. Y el rey, con el clero y la nobleza, con I 
1 el ejército y unos cuantos políticos que formaban casta limita- 1 
¡ dísima, ha gobernado nuestra Nación durante siglos y siglos. ¡ 
¡ El resultado de e11o, es que todos los resortes del mando, y ¡ 
1 los poderes más fundamentales del Estado, siguen teniendo 1 
i hoy un profundo enraizamiento monárquico y antiliberal. Y ¡ 
~ aunque sirvan en muchos casos y se esfuercen por servir en 1 
; otros a la República con lealtad que necesita subrayarse aquí: 1 
¡ no puede olvidarse que por su subsistencia secular durante ¡ 
¡ regímenes de dictadura y de absolutismo, no pueden hoy en- ¡ 
¡ centrarse aun identificados y tompenetrad~s con la República i 
¡ hasta el extremo de vincular a fa1 conservación de la misma su ~ 
1 conservación propia. Y cuando un pueblo, después de omino- 1 
~ sas eras de desgobierno, aprovecha una ocasión de libertad i 
~ electoral para emitir quizás por primera vez en la historia de ~ 
¡ España su sufragio, y lo emite en favor de la República, y en ~ 
~ favor de los sectores más caracterizados por su izquierdismo ~ 
~ dentro de la República, el Gobierno que como consecuencia ~ 
~ de ese sufragio toma las riendas del P~der, no puede obrar si ~ 
~ no como en la actualidad se gobierna en España. Con la as- ~ 
1 piraciór: de renov?-r en absoluto toda~ s~s institu~iones, y de ; 
§ constítmr una sociedad que sea la antites1s del antiguo cuerpo § 

j social español, exangüe y sin vida. 1 
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La Ley de Arren
damientos 

Con una involuntaria inte:; 
rrupción, vamos .a continuar el 
somero examen de este proyec
to de Ley, dando a conocer a 
nuestros lectores las causas de 
desahucio previstas en el mismo 
que son: la falta de pago; el de ... 
ficíente procedimiento de cultivo 
en relación.,con lo contratado; y 
la infracción de las condiciones 
pactadas que suponga un daño 
para la finca difícilmente repa
rable. La prirpera causa se ven
tilará con arreglo a la legisla
ción común, y la segunda de 
acuerdo con las normas que re
gulan el funcionamiento de los 
Jurados Mixtos, ante estos, y en 
su defecto ante el Juzgado de 
Primera Instancia, siendo pre
ceptivo el informe de b. Sección 
Agronómica Provincial. 

Silencia el proyectó el proce
dimiento aplicable, al vencimien ... 
to del contrato o de su prórro
ga, laguna.que será salvada en 
la redacción definitiva, aumen
tando esta causa, a las ya exis ... 
tentes y mencionadas de des· 
ahucio. 

El artículo 20 adorna al con
trato de arrendamiento de la fa
cultad de transformarse en cen
so. Se necesita para ello, el 
transcurso de dos períodos con
tractuales a partir de la vigencia 
de la ley de acuerdo con sus 
prescripciones, y la petición del 
arrendatario, y los efectos se
rán la conversión de la renta 
en censo enfiteútíc0, de acuerdo 
con los preceptos civiles, previa 
la derogación que se decreta de 
los artículos 1.645 y 1.651 del 
<;ódigo Civil. La redención del 
censo, podrá entonces hacerse, 
o al contado, o a plazos que no 
excederán de .diez anualidades, 
salvo acuerdo en contrario, ca
non que se capitalizará con una 
dedución del veinticinco por 
ciento, al cinco por ciento cuan
do sea inferfor a treinta mil pe-
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